
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. SECRETARÍA. Villamaría, 
Caldas, 21 de febrero de 2024. A Despacho de la señora Juez este proceso 
reivindicatorio, radicado 2020-431, al que se acumuló el de pertenencia, 
radicado 2021-056, para efectos de fijar nueva fecha y hora para la 
audiencia de que trata el artículo 392 del C. General del Proceso a solicitud 
del perito quien manifiesta que tiene otra audiencia a la cual debe asistir de 
manera presencial y la cual se le había notificado previamente por parte del 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Boyacá. 

 
 

GABRIEL GIRALDO DECEÑO 

Secretario 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría Caldas, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 
Radicados: 

2020-00431 Reivindicatorio 

2021-056 Pertenencia -Acumulado- 

 
Auto 263 

 
Visto el informe anterior, se fija el próximo dos (2) de abril del año en 

curso a partir de las nueve y treinta de la mañana (9:30 a.m.) como 

nueva fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 

392 del Código General del Proceso (con remisión a los artículos 372, 373 

de la misma codificación), dentro de este proceso Verbal Reivindicatorio, 

radicado 2020-00431-00, propuesto por la SOCIEDAD INVERSIONES 

AGROPECUARIAS SAN JULIÁN SAS, representada legalmente por César 

Augusto Triana Cortés, contra LUZ ESTELA MONTOYA OSORIO, al que se 

ACUMULÓ el proceso de pertenencia de menor cuantía, radicado 2021-

0056-00, promovido por LUZ ESTELA MONTOYA OSORIO contra 

INVERSIONES AGROPECUARIAS SAN JULIÁN. 

 
Por Secretaría notifíquese al perito designado JOSÉ DAVID PASTRANA 

SALAZAR para que acompañe al Despacho al lugar de ubicación de los 



 

inmuebles con el fin de verificar los aspectos a que se hizo alusión en los 

autos que inicialmente convocaron a las audiencias. 

 
Se recuerda a las partes el deber de coordinar todo lo relacionado con el 

traslado del Despacho hasta el lugar de realización de la diligencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

ÁNGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

JUEZ 
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